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Intervención General 

1.- INTRODUCCIÓN  

El artículo 35 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, en su apartado segundo, establece lo 

siguiente:  

“Con carácter mensual, la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón 

emitirá un informe sobre la ejecución del gasto de personal del departamento y 

organismo autónomo correspondiente, en el que se pondrán de relieve las posibles 

desviaciones respecto de las previsiones manifestadas por los departamentos y 

organismos autónomos y se hará la proyección sobre la existencia de crédito 

suficiente en el capítulo I hasta el final del ejercicio.” 

Para dar cumplimiento al encargo marcado por la norma legal, este centro emite el 

presente informe, en el que se examinan en detalle los créditos de los gastos de personal 

contabilizados en cada una de las secciones presupuestarias, analizando su volumen, 

composición y evolución anual estimada, para emitir una opinión sobre: 

a) la suficiencia de los créditos de personal para imputar la totalidad de los gastos del 

ejercicio 

b) poner de manifiesto las posibles desviaciones respecto de las previsiones de gasto 

realizadas  

Los datos para la elaboración de este informe se han obtenido del sistema de información 

contable de la Administración de la Comunidad Autónoma (SERPA).  

Ámbito subjetivo            

Con el alcance señalado en la Ley, el informe se ha elaborado con los datos referidos a los 

Departamentos que conforman la Administración y a los cinco organismos autónomos  

 

Periodo             

La Ley de Presupuestos marca la periodicidad del informe con carácter mensual. Por falta 

de recursos no se ha podido elaborar el correspondiente al mes de febrero por lo que se 

acumulan los informes de febrero y marzo en uno único.  
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Intervención General 

2.- ANÁLISIS GLOBAL  

En este primer epígrafe analizamos el gasto de personal de todos los departamentos y 

organismos autónomos, de manera global, con el fin de verificar la existencia de crédito 

suficiente en el capítulo I para hacer frente al pago de las nóminas y los gastos sociales 

hasta el final del ejercicio, bajo la hipótesis de que número de efectivos se mantiene con 

respecto al del año anterior  

Antes de iniciar el análisis, es preciso realizar una advertencia: en mayo del año 2023 se 

desarrolló un proceso electoral que, en Aragón, tuvo como resultado un cambio de 

Gobierno. Por Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, 

se estableció una nueva organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, creando nuevos Departamentos a los que se asignaron las diferentes 

competencias. Durante el segundo semestre del año 2023 se mantuvieron las estructuras 

presupuestarias, de manera transitoria, hasta la aprobación y entrada en vigor de un nuevo 

presupuesto, por lo que el gasto fue contabilizado de manera homogénea durante todo ese 

ejercicio.   

Sin embargo, el nuevo presupuesto para 2024, aprobado por la Ley 17/2023, de 22 de 

diciembre, actualmente en vigor, se ha elaborado con las estructuras presupuestarias 

adaptadas a la nueva organización departamental. Este hecho tiene una importante 

repercusión en el análisis de la ejecución presupuestaria y, especialmente, en el análisis 

de los créditos destinados a los gastos de personal, ya que los créditos de las secciones 

presupuestarias de Departamentos que han sufrido modificaciones organizativas no 

son homogéneos con los de años anteriores, lo que impide o desvirtúa las 

comparativas interanuales en dichos departamentos.  

Así, por ejemplo, al comparar la Sección 10 del presupuesto para 2023 y esa misma 

sección en el presupuesto para el año 2024, se observa con claridad que los datos no 

guardan uniformidad. En ambos casos se trata del Departamento de Presidencia, pero en 

el año 2024 ya no incluye la Dirección General de Justicia, cuyas competencias se han 

atribuido a otro departamento, mientras que aparecen las Direcciones Generales de 

Cultura, Patrimonio Cultural, Deporte y Desarrollo Estatutario -que el año pasado estaban 

en otros Departamentos- al haber asumido el Departamento de Presidencia dichas 

competencias tras la reorganización de la estructura orgánica básica de la Administración 
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Intervención General 

de la Comunidad Autónoma aprobada en el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del 

Gobierno de Aragón.  

En el siguiente cuadro se puede observar el detalle de los gastos de personal del 

Departamento de Presidencia (Sección 10), en ambos años, desagregado por su 

estructura orgánica. Es evidente que la comparativa interanual es poco operativa ya que 

las magnitudes presupuestarias no guardan relación.  

Secretaria General Técnica 6.986.625,53 Secretaria General Técnica 6.530.743,08

DG Servicios Jurídicos 2.898.317,48 DG Servicios Jurídicos 2.905.008,98

DG Administración Local 1.242.196,84 DG Administración Local 1.254.877,86

DG Relaciones Institucionales 833.079,07
DG Relaciones Institucionales, 

Acción Exterior y 
1.826.965,93

DG Interior 6.149.878,52 DG Interior y emergencias 6.424.469,60

DG Justicia 55.792.823,47

DG  Deportes 1.859.768,75

DG Cultura 9.720.952,72

DG Patrimonio Cultural 3.306.131,84

DG de Desarrollo Estatutario 429.336,96

TOTAL  2023 73.902.920,91 TOTAL  2024 34.258.255,72

Año 2023 Año 2024

 

Esta circunstancia, en mayor o menor medida, se produce en todas las secciones 

presupuestarias que corresponden a los Departamentos (Sección 10 a 22), por lo que las 

conclusiones que se puedan extraer de la comparación interanual de gastos en estas 

secciones no son consistentes.  

En el caso de los Organismos Autónomos, su estructura y competencias no han sufrido 

variación, o las variaciones no son significativas, por lo que en estas entidades será posible 

confrontar datos con los del ejercicio anterior para analizar las variaciones producidas y 

derivar conclusiones.  

No obstante, si fuera necesario se podrán realizar análisis comparativos de gasto 

individualizado en ámbitos funcionales muy determinados (por ejemplo, en el ámbito 

educativo, siempre y cuando se circunscriba a la evolución del personal docente) a través 

de la selección de datos por clasificación funcional de aquellos programas de gasto que 

mantenga un alcance similar en ambos ejercicios.  

Expuesto lo anterior, entramos en la estructura del gasto de personal en el año 2024.  
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Intervención General 

Los créditos iniciales aprobados en la Ley de Presupuestos para este ejercicio, las 

modificaciones realizadas hasta el mes de marzo y el peso relativo de cada uno de los 

Departamentos y Organismos en el total del capítulo de gastos de personal se pueden 

observar en el siguiente cuadro (en euros):  

Crédito inicial 2024 Modificaciones 
Crédito definitivo 

enero 2024
% sobre total

Presidencia del Gobierno de Aragón 1.786.070,74 1.786.070,74 0,07

Presidencia, Interior y Cultura 34.258.255,72 -76.634,57 34.181.621,15 1,25

Hacienda y Administración Pública 43.182.159,48 50.000,00 43.232.159,48 1,58

Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística 38.360.079,77 0,00 38.360.079,77 1,40

Agricultura, Ganadería y Alimentación 77.034.356,27 -1.240.396,00 75.793.960,27 2,77

Economía, Empleo e Industria 25.360.692,07 1.716.420,53 27.077.112,60 0,99

Sanidad 44.620.212,66 44.620.212,66 1,63

Educación, Ciencia y Universidades 910.329.854,58 910.329.854,58 33,32

Bienestar Social y Familia 7.194.128,76 36.882,20 7.231.010,96 0,26

Desarrollo Territorial, Despoblación y Justicia 67.019.965,21 67.019.965,21 2,45

Medio Ambiente y Turismo 14.445.574,90 1.280.148,37 15.725.723,27 0,58

Instituto Aragonés de Empleo 25.609.955,65 25.609.955,65 0,94

Servicio Aragonés de Salud 1.338.861.588,72 365.043,53 1.339.226.632,25 49,03

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 95.875.680,15 0,00 95.875.680,15 3,51

Instituto Aragonés de la Mujer 1.421.617,89 0,00 1.421.617,89 0,05

Instituto Aragonés de la Juventud 4.198.083,99 0,00 4.198.083,99 0,15

TOTAL 2.729.558.276,56 2.131.464,06 2.731.689.740,62 100,00

Cuadro 1 - Crédito y peso relativo por secciones 

 

Las modificaciones presupuestarias que incrementan crédito contabilizadas en este 

periodo son, fundamentalmente, incorporaciones o generaciones de crédito para disponer 

de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)  

Destaca el peso y representatividad del organismo autónomo Servicio Aragonés de Salud y 

del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que representan el 49,03% y el 

33,32%, respectivamente, de los créditos definitivos a 31 de marzo. De esta manera, el 

gasto de personal presupuestado de esas dos unidades representa el 82,33% del gasto 

total.  Como consecuencia del importante volumen que acumulan esas dos secciones 

presupuestarias, cualquier pequeña desviación que se produzca en su ejecución supone 

un considerable importe en términos absolutos. 

En lo que respecta al incremento salarial para el año 2024, la Disposición Adicional 

Séptima de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024 establece que “las retribuciones del personal 
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Intervención General 

de sector público contenidas en la presente ley, se ajustarán a las previsiones que en 

relación con las mismas establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 

ejercicio presupuestario o norma equivalente en materia de retribuciones.”.  

En la actualidad, la ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2024 no se ha 

aprobado y es presumible que no se aprueben en el ejercicio. Por ello, la subida salarial se 

regulará mediante la introducción de una enmienda en un decreto anticrisis que 

actualmente se está tramitando como proyecto de ley en las Cortes. Es previsible que la 

norma esté aprobada a finales de este mes de abril, por lo que se estima que la subida se 

haga efectiva en la nómina de mayo o junio, con carácter retroactivo desde el 1 de enero.  

En este contexto, ya se conoce cuál será la subida salarial de los empleados públicos 

contemplada para 2024, ya que en octubre de 2022 se aprobó una propuesta del Ministerio 

de Hacienda y Función Pública para mejorar las retribuciones de los empleados públicos, 

que fue apoyada por las principales organizaciones sindicales, en la que se pactaron las 

subidas salariales para los años 2022-2024. En concreto este año se cifra en el 2% si bien, 

igual que pasó con los años anteriores, esa subida se puede incrementar hasta el 3%:  

a) Un 0,5% vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA), 

que se haría efectivo en el caso de que el IPC entre 2022 y 2024 fuera superior a las 

alzas acumuladas en ese periodo. El incremento tendría efectos desde el 1 de enero de 

2024. A estos efectos, hay que esperar a la publicación de los datos por el Instituto 

Nacional de Estadística (INE) y, en el caso de que se cumpla la condición, la aplicación 

de este incremento se aprobará mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se 

publicará en el BOE. 

b)  Un segundo incremento del 0,5% está vinculado a la evolución del Producto Interior 

Bruto (PIB) nominal en el año 2024 si el incremento del PIB nominal igualase o 

superase el estimado por el Gobierno en el cuadro macroeconómico que acompaña a la 

elaboración de la presente ley de Presupuestos. Del mismo modo que en el caso 

anterior, una vez publicados por el INE los datos de avance del PIB de 2024, se 

aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, 

que se publicará en el BOE. 

El hecho de que sea necesario el dato de avance del PIB de 2024 obliga a que este 

incremento se pague una vez vencido el ejercicio, por lo que, en su caso, se pagaría 

con cargo a los créditos del presupuesto para el año 2025. De hecho, recientemente se 

ha autorizado el incremento del 0,5% adicional de las retribuciones de 2023 (con efecto 
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Intervención General 

retroactivo desde el día 1 de enero), ya que el INE ha avanzado que el crecimiento del 

PIB el pasado año alcanzó el 2,5%, superando las estimaciones del Gobierno en una 

décima. Dicho incremento se ha pagado con cargo al presupuesto del año 2024, en el 

mes de marzo.  

En relación al gasto de la Seguridad Social, el Mecanismo de Equidad Intergeneracional 

(MEI), que empezó aplicarse en enero de 2023, ha sustituido al derogado Factor de 

Sostenibilidad. El MEI actúa como un incremento de las cotizaciones y estará en vigor, 

como mínimo, hasta 2050. En 2023, el MEI supuso un 0,6% de cotización adicional a la 

Seguridad Social sobre la base de cotización por contingencias comunes: un 0,5% cargo 

de la empresa y un 0,1% a cargo del trabajador. En 2024, el MEI se incrementa hasta un 

0,7% de cotización, distribuido a razón de un 0,58% a cargo de la empresa y 0,12% a 

cargo del trabajador. Ello supone un ligero incremento del importe de las cotizaciones 

sociales que deberá abonar la Administración por sus trabajadores.  

Por otra parte, la Administración aplica el sistema de pago que, con carácter general, 

establece el artículo 56.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social 

(Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio), si bien el plazo de pago actual es de dos meses, 

lo que significa que las cuotas patronales devengadas en un mes se imputan al 

presupuesto en el mes X+2. Por este motivo, los datos relativos a la Seguridad Social se 

conocen con un retraso que impide disponer cifras reales sobre los gastos del mes en 

estudio y en consecuencia es dificultoso realizar su seguimiento. 

Además, el hecho de que los gastos de Seguridad Social tengan un retraso en su 

contabilidad obliga a analizar el gasto de personal en dos epígrafes diferenciados: por una 

parte, las retribuciones y por otra parte los gastos de seguridad social.  

2.1 - Retribuciones  

Como se ha explicado, no es coherente comparar la cifra total de las obligaciones 

reconocidas en el año 2023 en cada uno de los Departamentos, con el importe de sus 

respectivos créditos disponibles a 31 de marzo de 2024. Dicha comparación derivaría en 

unas conclusiones improcedentes y no sería posible emitir una opinión general sobre si el 

crédito será suficiente para garantizar el pago de la totalidad de las retribuciones de este 

año.  

Por ello, el análisis se ha realizado en términos globales, de tal manera que se hace la 

proyección sobre la existencia de crédito suficiente en el capítulo I hasta el final del 

ejercicio para el conjunto de todos los Departamentos, analizando de manera 
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Intervención General 

individualizada únicamente los Organismos Autónomos, cuyas estructuras orgánicas no se 

han modificado sustancialmente.  

Crédito def 

marzo 2024                     

(A) 

Obligaciones 2023 

(B)

Diferencia                 

(A) - (B)

Obligaciones 

2023 + 3% ( C )

Diferencia             

(A) - ( C )

Administración General 1.049.740,51 1.001.463,65 48.276,86 1.031.507,56 18.232,95

Instituto Aragonés de Empleo 20.246,00 18.682,56 1.563,44 19.243,04 1.002,96

Instituto Aragonés de la Juventud 3.267,79 2.651,69 616,10 2.731,24 536,55

Instituto Aragonés de la Mujer 1.131,82 1.049,91 81,91 1.081,41 50,41

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 74.972,51 75.948,55 -976,05 78.227,01 -3.254,50

Servicio Aragonés de Salud 1.055.350,66 1.025.785,45 29.565,21 1.056.559,02 -1.208,35

TOTAL 2.204.709,29 2.125.581,82 79.127,47 2.189.349,27 15.360,01

Cuadro 2 - RETRIBUCIONES - Credito marzo 2024 Vs Gasto ejercicio 2023 

 

De las cifras mostradas en el cuadro anterior se derivan las siguientes conclusiones:  

- Con carácter general y en términos globales, a 31 de marzo la Administración dispone 

de crédito suficiente en las partidas presupuestarias de retribuciones para hacer frente a 

las nóminas de su personal, incluyendo el incremento retributivo del 3%.  

- En el área de los Organismos Autónomos, el crédito inicial del Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales (IASS) es inferior al gasto del ejercicio anterior, por lo que la 

proyección anual, sin tener en cuenta la subida salarial, pone de manifiesto una 

insuficiencia presupuestaria en el capítulo I para pagar retribuciones hasta el final del 

ejercicio de, aproximadamente, 5 millones de euros. Refuerza esta idea el hecho de 

que el gasto mensual del primer trimestre 2023 es superior al del mismo trimestre del 

año anterior: 

Mes 
Obligaciones 

2023

Obligaciones 

2024
Diferencia               Incremento 

1 5.708.449,25 6.050.789,93 342.340,68 6,00

2 5.294.422,84 5.369.233,61 74.810,77 1,41

3 5.521.845,68 5.684.424,58 162.578,90 2,94

4 5.353.519,48

5 5.564.391,88

6 9.754.827,97

7 5.816.543,55

8 5.716.557,78

9 5.865.215,47

10 5.496.239,38

11 5.856.439,61

12 10.000.102,00

Total 75.948.554,89 17.104.448,12 579.730,35  
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- Si se incrementan los gastos de personal con la subida retributiva, será necesaria una 

modificación presupuestaria para cubrir el déficit de financiación, no solo en el IASS 

sino también en el SALUD. Para ello, el programa “612.8.- Fondo de Gastos de 

personal” del presupuesto para 2024 incluye créditos destinados a financiar el 

incremento de las retribuciones públicas, por lo que no debería haber problema para 

cubrir dicho déficit presupuestario.  

Sin embargo, el incremento de los gastos en 2024 no va a ser lineal en el ámbito del 

SALUD ya que hay que sumar, además, un importe de 22 millones de euros que se ha 

pagado en el primer trimestre de 2024 por el reconocimiento de la carrera profesional de 

sus empleados, importe devengado por el personal del organismo autónomo en años 

anteriores, que supone un gasto suplementario en este ejercicio y, por lo tanto, 

requerirá un esfuerzo presupuestario adicional. La ejecución de los subconceptos de 

retribuciones en el SALUD en el mes de marzo es la siguiente:  

 

Mes 
Obligaciones 

2023

Obligaciones 

2024
Diferencia               Incremento 

1 78.043.741,19 100.782.682,17 22.738.940,98 29,14

2 71.683.751,02 79.713.754,22 8.030.003,20 11,20

3 75.683.630,91 84.318.110,60 8.634.479,69 11,41

4 70.369.652,62

5 85.165.332,34

6 104.680.278,93

7 73.708.673,56

8 75.399.702,17

9 76.206.069,15

10 74.453.255,76

11 74.437.844,20

12 117.285.847,44

Total 977.117.779,29 264.814.546,99 39.403.423,87  

Al margen del pago de la carrera profesional, se observa un incremento del 11% de los 

gastos del mes de febrero y marzo, por lo que, teniendo en cuenta esa evolución 

matizada por el hecho de que se han pagado atrasos esos meses, se calcula que la 

insuficiencia presupuestaria en el organismo autónomo para pagar retribuciones 

ascenderá, al menos, a 25-30 millones de euros a final de año.  

- Aunque en el conjunto de la Administración el crédito presupuestario no parece 

insuficiente para hacer frente a las retribuciones anuales, se ha hecho un examen 

específico del ámbito de la educación, analizando las retribuciones presupuestadas en 

los programas 4220 Formación Profesional, 4221 Educación Infantil y Primaria, 4222 

Educación Secundaria y 4223 Educación Especial, con respecto a las reconocidas en el 
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año anterior, al tratarse de programas que mantienen homogeneidad en ambos 

ejercicios. El resultado es el siguiente:  

Mes 
Obligaciones 

2023

Obligaciones 

2024
Diferencia               Incremento 

1 47.089.634,17 52.321.999,64 5.232.365,47 11,11

2 48.432.633,62 53.142.454,83 4.709.821,21 9,72

3 52.154.593,18 57.308.490,99 5.153.897,81 9,88

4 49.987.088,67

5 49.619.874,09

6 90.795.071,40

7 48.554.122,23

8 54.995.732,91

9 49.132.426,11

10 50.797.371,91

11 55.766.227,78

12 86.570.159,70

Total 683.894.935,77 162.772.945,46 15.096.084,49  

Teniendo en cuenta que el importe presupuestado para los gastos de retribuciones en 

el ejercicio 2024 asciende a 696.537.024,22 euros, es manifiesto que ese presupuesto 

no va a ser suficiente para cubrir el gasto anual, a la vista del incremento de los gastos 

en 2024, estimándose un déficit de 20 millones de euros, aproximadamente.  

2. 2.- Seguridad Social  

A 31 de marzo solo se ha imputado al presupuesto de 2024 el importe de la Seguridad 

Social devengado en enero. Por ello, la estimación de los gastos de seguridad social del 

ejercicio completo puede ser algo imprecisa.  

En el siguiente cuadro se compara el crédito definitivo a 31 de marzo con el gasto real que 

se produjo en 2023 en el concepto 160 (SS personal administración) y en los subconceptos 

186000, 186004 y 186900 (SS personal estatutario):   

 

Crédito marzo 

2024                     

(A) 

Obligaciones 

2023 (B)

Diferencia                 

(A) - (B)

Administración General 214.453,87 189.525,21 24.928,66

Instituto Aragonés de Empleo 5.349,12 4.858,52 490,60

Instituto Aragonés de la Juventud 930,30 731,49 198,81

Instituto Aragonés de la Mujer 289,80 230,56 59,23

Instituto Aragonés de Servicios Sociales 20.898,67 19.263,43 1.635,24

Servicio Aragonés de Salud 270.394,88 278.248,58 -7.853,70

TOTAL 512.316,64 492.857,80 19.458,84

miles euros

Cuadro 3 - SEGURIDAD SOCIAL - Credito marzo 2024 Vs Gasto ejercicio 2023 
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A la vista de los datos, en la Administración y en los OOAA no se identifican problemas 

de insuficiencia presupuestaria, incluyendo el ámbito de la educación; al contrario, en el 

presupuesto de los departamentos parece existir una importante holgura sin que sea 

posible identificar en qué centro concreto se produce.  

Sin embargo, en el Servicio Aragonés de Salud se estima una insuficiencia 

presupuestaria para el pago de las cuotas de la Seguridad ya que el gasto real del año 

2023 es superior al presupuesto disponible este ejercicio y no se considera la posibilidad 

de que las cuotas del año 2024 sumen un importe inferior, entre otras cuestiones, porque 

el pago adicional de la carrera profesional supondrá también un incremento del gasto total 

de las cuotas sociales. El déficit se ha valorado en, al menos, 10 millones de euros.  

  3.- Conclusiones 

Tras lo expuesto en los epígrafes anteriores, se resumen las siguientes conclusiones:  

A la fecha de elaboración de este informe, ni en los Departamentos, ni en los Organismos 

Autónomos, se han situado los créditos necesarios para financiar el incremento retributivo 

correspondiente al año 2024. No obstante, bajo la hipótesis de que los efectivos de 

personal se mantienen similares a los de 2023, el crédito inicial para 2024 podría absorber 

dichos incrementos, excepto en el SALUD, en el IASS y en el Departamento de Educación, 

donde será necesario aportar fondos adicionales de la Sección 30. 

a) El Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) necesita un importe adicional 

aproximado de 5 millones de euros para asumir el gasto de su personal.  

b) El Servicio Aragonés de Salud requiere un incremento de, al menos, 35 - 40 millones 

en el capítulo I para pagar retribuciones y seguridad social hasta el final del ejercicio.  

c) En Educación se advierte una insuficiencia de, aproximadamente, 20 millones de euros 

LA INTERVENTORA GENERAL 

Ana Gómez Barrionuevo 
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